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P a r t e o f i c i a l 
S a Majestad e l R e y D o n Al fon

so X I I I (q. D . g . ) , S a Majestad la 
f t e i D a D o ñ a Victoria Eugen ia , y 
S S . A A . R R . e l Príncipe d e Astur ias 
a Infantes continúan s in novedad en 
sa importante salud. 

D é igual benefioio disfrutan las 
3emáa personas de la A n g o s t a Real 
'Familia. 

I N I DEL 
{Continuación} 

A N E X O 

CUADRO DE INUTILIDADES 
G R U P O P R I M E R O 

Enfermedades y defectos que determi
nan la exclusión total del servicio 
militar. 

E.—Enfermedades del aparato 
locomotor 

6 3 . F a l t a o pérdida de una-mano. 
Fal ta o pérdida del pulgar con su me-
taoarpiano. Fal ta o pérdida de dos de
dos de la mano, cuando uno de e l los es 
al pulgar o índioe. Pérdida de tres de
dos de una m«no . 

64. Luxac ión completa ó irreduc
t i b l e del pu lgar . 

65 . Fa l ta o pérdida de un pie. F a l 
ta o pérdida de los dedo» de u n pie y 
da un metatarsiano, cuando menos . 

66. Atrofia total o parcial de una 
extremidad en forma tal que sea in
compatible con las fat igas y necesida-
del servicio mil i tar o con al ejeroioio 
•de una profesión manual . 

67 . Anqui los i s completas de las 
principales articulaciones de las e x 
tremidades o incompleta que determi
nen u s a les ión funcional tan conside
rable como aquélla. Luxaoiones anti
guas de los huesos, s in reducir o in
completamente reducidas, que origi
nen g r a n , deformidad o impotencia 
fáncional de las extremidades, que 
imposibil i ten ai individuo para el ser
vicio mil i tar o el ejercicio de una pro
fesión. 

68. Cojera dependiente de oual-
quier lesión, que origine un acorta
miento de más de seis centímetros en 
la extremidad sfeota. 

69 . Mal perforante del pie. 
70. Artrit is o s inovit i s tuberculo

sas , bien diagnost icadas, en cualquier 
período que se encuentren. Oservación 
discrecional. 

7 1 . Artropatías dependientes de 
les iones nerviosas centrales crónicas, 
bien caracterizadas previa observa
c ión. 

72 . Deformidades , oongénitas o 
adquiridas, de los miembros, de c u a l 
quier oíase que sean, que or ig inen 
incapaoidad funciona] , 

73 . Secciones o roturas musculares 
o insecciones viciosas de los m ú s c u ^ 
los o hernias musculares , que origi
nen les ión funcional considerable . R e 
tracciones musculares tendinosas o 
aponeuróticas, que originen gran de
formidad e inoapacid&d funcional del 
miembro afecto. 

74 . Atrofias musoulares de origen 
neuropático. Miopatía primit ivas pro
gres ivas , diagnost icadas previa obser
vación, a ser posible, en hospitales 
militares o en Centros donde se dis
ponga de material e lectro-diagnóst ico. 

Q-. — Enfermedades del aparato de la 
visión. 

75 . Ceguera, cualquiera que sea la 
causa que la produzca. Observaoión 
discrecional. 

76. Tumores progres ivos o mal ig 
nos de la cavidad orbitaria. Osteítis 
crónicas, con deformidades pronuncia
das de la misma. Sinusit is coneotasia, 
o f ístulas y complicaciones orbitarias. 
Observación disoreoional. 

77. Cica trices vioiosas de ambos 
párpados. Simblefaron, e x t e n s o y 
doble. Eofcropón o entropión dobles, 
ant iguos y pronunciados. Triquiases , 
que haya pro lucido les iones córneas 
definitivas que reduzcan la agudeza 
v i sual a menos de un tercio de lo 
normal. Observaoión discrecional. 

78. Tumores vo luminosos o ma 
l ignos de los párpados. Ptosis b i l a t e 
ral, ouando dirigiendo la mirada hor i -
zontalmente no se descubre la pupi la . 
Coloboma doble, que produzca tras
tornos de la v i s i ó n , Lagoftalmos 
dobles. 

79. Tracoma bien caracterizado. 

80 . Pter ig ión bilateral que invada 
la córnea y reduzoa la agudeza visual 
a menos de un tercio en el ojo mejor. 
Tumores voluminosos de l imbo con
junt iva , o carúncula lagrimal o l e s 
mal ignos , aunque no sean volumi
nosos . 

81 . Manchas y opacidades en am
bas córneas, que reduzcan la agudeza 
vis iual a menos de un tercio de lo nor
mal en e 1 ojo mejor. Estafi lomas 
transparentes u opac is de ambas cór
neas o de la esolerótioa, que reduz
can la agudeza visual a menos de un 
tercio en el ojo mejor . Todo el lo c o m 
probado por la observación. 

82 . Vic ios de conformación del iris, 
s inequias del mismo, anteriores o pos
teriores, ant igües y definit ivas, o las 
colusiones pupilares. Todas en ambos 
ojos y que reduzcan la agudeza v isual 
en el ojo mejor a menos de u n tercio 
de lo normal. Comprobado por la ob
servación. 

83 . Miopías, hipermetropías , a s 
t igmat ismo que, previamente corregi
dos, d isminuyan la agudeza v i sual a 
menos de un tercio de lo normal en el 
ojo mejor. Comprobado por la obser
vación. Miopía supesior & ocho diap-
t r k s . 

84 . Afakias dobles. 
85 . Cataratas dobles . 
8 6 . Alb in i smo, cuando la s g u d e z 

v i sual está reducida a menos de un 
tercio de 1Q¿normal. Comprobado por 
la observaoión. 

87 . Tumores de la coroides o co -
roiditio crónicas y progresivas, con 
trastorno del ouerpo vitreo (ouerpos 
fl itantes). Olauoomas. 

88 . Re t in i t i s pigmentarias con es
trechamiento considerable del campo 
visual y hemeralopis . Desprendimien
to ant iguo y definitivo de la retina. 
Comprobado por la observaoión. 

8 9 . Atrofia de ambos nervios ópti-
oos. Hernianopsias y astocomas ex ten
sos, dependientes de lesión d é l a s vías 
o de los centros óptioos. Comproba
dos por la observaoión. 

90 . Estrabismo funcional o paralí-
t ino, cuando la agudeza visual queda 
reduoida en el ojo mejor a menos de 
un teroio de lo normal. Comprobado 
por la observación. 

91 . Nis tagmuns intenso con reduc
ción de la agudeza visual a menos de 

un teroio en el ojo mejor, comprobado 
por la observaoión. 

H. — Enfermedades del aparato de la 
audición 

92. Sordera permanente y oomple-
ta de ambos oídos, o la incompleta que 
produzca disminución de la agudeza 
auditiva por debajo de los l ímites que 
se B P ñ a l a n a contiguación y no depen
de de enfermedad aguda. 

V o z áfona, emit ida con el aire resi-
duol . 

Debe ser oída a 0 ,12 metros p r ó x i 
mamente . 

Voz alta ordinaria, 1,25 metros pró 
x imamente . 

Voz de mando, 2,50 metros próxi
mamente . 

Comprobada por la observación. 
93. Adherencia completa de las 

paredes da ambos oonductos auditivos-, 
o la atresia de ambos oídos externos 
que d i sminuya la audición en los l í 
mites marcadoB anteriormente, com
probado esto pi r la observaoión. 

1,—Enfermedades del aparato génito 
urinario 

94. N* irit is difusas crónicas de 
ouaiquier clase que sean, bien oompr. -
badas por la observación. A r t e i i o e s -
olerosis renal, igualmente comprobada. 

95. Hidrunefrosis crónioa. P i e l o -
nefritis crónica. Abscesos del riñon. 
Quiste y degeneración de los r íñones . 
Todo ello comprobado por la observa
ción. 

96. Estrofia de la vej iga . F í s tu la s 
urinarias umbil icales . 

9 7 . I n c o n t i n e n t i ^ permanente 
(diurna y nocturna) de orina, que d e 
penda de lesión orgánica del aparato 
urinario de los centros nerviosos, o sea 
consecut iva a una operación anterior. 
Comprobada siempre por la observa
oión. 

98 . Prostato cist it is crónica, con 
fenómenos de retención y sínomas g e 
nerales . Comprobada por la observa
ción. 

99. Hypospadias perineal. Epispa
dias penopubiano o de la mitad poste
rior del pene. 

100. Falta o pérdida de ambos t e s 
tes. Atrofia considerable de los m i s 
mos , o atrofia da uno o pérdida de 
otro. 

101. Hermefrodismo. 
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102 . Fa l ta o pérdida total del 
p e n e , 

103 . Ectopía permanente de am
bos testes en la región perineal. 

104. Tuberculos i s , b ien comproba
da, de cualquiera de las porciones que 
i n t e g r a n e l aparato genitourinario . 
Comprobadas por la observación. 

105. T u m o r e s mal ignos a los que, 
s in serlo , por su naturaleza pueden 
considerarse como tales por sa asiento 
o compl icaciones , que determinen de 
cualquiera de las partes del aparato 
geni tourinario . Observación discre
cional . 

103 . Enfermedad broncaada o de 
A d i s s o n . 

G R U P O I í 

Enfermedades y defectos que motivan el 
aplazamiento del fallo, quedando el 
mozo excluido temporalmente, pendien
te de revisión. 

A.—Enfermedades generales 

1.° Insuficiente desarrollo general 
orgánico, pero no tan intenso como el 
ex ig ido en el grupo primero. Podrán 
tenerse en cuenta para est imarlo: 

a) U Q perímetro torácico inferior a 
77 oentíaaetros, para las tallas que no 
alcanzan a 171 cent ímetros . 

b) Un perímetro t ráoico inferior 
a 8 0 centímetros, para las tallas igua
les o superiores a 171 cent ímetros , 
s iempre que se acompañen de escaso 
desarrollo muscular u otros s ínt imos 
generales . 

2.° Debil idad general orgánica de 
pendiente de enfermedades recientes 
o en vías de curación. 

3.° Glioúsurias que DO se acompa-
fieu de los síntomas genernles de la 
diabetes (gl icosurias Boiitaria). Com
probadas por la observación. 

4." Diabetes insípida comprobada 
p T la obervación. 

5.° Albuminurias que dependan de 
les iones renales agudas y subagudas . 
Albuminur ia ortestátioa. Comproba
das por la observación. 

6 ° R e u m a t i s m o crónico sin altera 
c iones anatómicas permanentes . Com
probado por la observac'ón, 

7.° Obesidad que produzca dificul 
t-.deo evidentes para la maroha y en 
las que el perímetro ab Sommal exceda 
en 16 centímetros del perímetro torá
cico. 

8 ° Intoxicaciones crónicas qae to
davía no han originado trastornos 
irreparables. Comprobadas por la ob
servación. 

9.° Pa ludismo crónico con sínto
mas genera les y esplenomagali». Com
probado por la observación, 

1 0 . Act inomicos i s , Comprobado 
por la observación. 

11. Elefantiasis de índole no fila-
r iana. 

B .—Enfermedades de los tejidos cutá
neo, celular y óseo 

12. Ec z e m as extensos y tenaces . 
Comprobados por la observación. 

13. L iquen crónico. Psoriasis ex 
tensa y crónica. Comprobada por la 
observación 

14. Pénfigo y eofrima crónicos. 
Comprobados en la obaervación. 

15. Lupus eritematoso. Tuberculo
s a berrngosa de la piel , que ocupe 
g ' a n extensión. 

16. Ulceras orónicas y rebe'des de 
l o s miembros inferiores, dependientes 
de un estado varicoso. Comprobadas 
por la observación. 

17, Tumores ban ignos , remedia
bles por intervención quirúrgica, y 
que por su tamaño o s i tuación hacen 
incompatible el servicio mil i tar. 

& 18. Adeni t i s tuberculosas cerradas. 
Comprobadas por la observación. 

19. Periost i t is , Osteít is , Osteomie
l i t i s crónica, que no alcancen los l imi
tas exig idos en el párrafo 23 del g r u p o 
primero. Comprobadas por la ob erva-
oión. 

20. Tina f w o s a , extensa y rebelde 
al tratamiento. Comprobada por la 
observación. ' 

C. — Enfermedades del cráneo, raquis 
y sistema nervioso central. 

21. Tumores ben ignos del cráneo 
que pueden eurarse con intervención 
quirúrgica, y qus por su tamaño o po
sición dificulten el uso de las prendas 
cubrecabezas. 

22. Vért igos freouentes dependien
tes de cualquier causa (cerebral, ópti
ca, ete.) y de oomprobada rebeldía. 
Comprobados por la observación. 

23 . Hister ismo grave , coa sínto-
| mas y manifestaciones psíqmioas. Com

probado por la observación. 
24. Neurastenia grave . Psioastenia. 

A m b a s con s in íomatología general i n 
tensa y oomprobada por la observa
ción. 

25 . Neuri t i s y pol ineurit is cróni
cas, acompañadas de parálisis atró-
fice-degenerativas que produzsan l e -

; siones funcionales importantes. C o m -
s probadas por la observación. 

D . — Enfermedades del aparato diges
tivo. 

26 . Fal ta tota l de la dentadura, 
coincidiendo, precisamente, con des
nutrición general . 

27 . Fís tulas sal ivales que se abran 
en la cara. 

28. Div i s ión congénita o perfora
ciones adquiridas del ve lo del paladar, 
que alteren la emisión de la palabra o 
dificulten la degius ión y que sean re
mediables por el uso de un aparato 
protésico. 

29. Tumores benignos de cualquier 
parte del aparato d iges t ivo , curables 
por la intervención quirúrgica, y que 
por su asiento y extensión produoen 
trastornos funcionales considerables . 
Observación discrecional . 

30 . Estrecheces exofágioas, com
probadas por el cataterismo, y que no 
dependan de tumores mal ignos . Di la
ción pronunciada del exófago o diver-
tíouloa ooDgénitos. Comprobado todo 
por la observación. 

31 . Estreohez considerable y per
manente del recto o ano. Comprobada 
por la observación. 

32 . Hemorroides vo luminosas y 
oon tendencia a la ulceración, y hemo
rragias freouentes e intensas. Compro
badas por la observación. 

83. Fístulas de ano, de origen tu
berculosas o consecutivas a un estre
chamiento o les ión permanente del 
recto. Observación discrecional. 

34. Ulcera gástrica o duodenal . 
Comprobada por la observación. 

S5. Gastropatías o enteropatías cró-
nioas rebeldes al tratamiento y com
probadas por la observación. 

§6. Apenaic i t i s crónica. Comproba
da por la observación. 

87. Quistes hidatídioos del h ígado 
y del bazo. Comprobados por la obser-
vaoión. . 

38. Procidencia habitual y perma
nente del recto, que origine trastornos 
intensos. Observación discrecional. 

39 . Hernias umbilioales y abdomi
nales, excluidas las epigástricas. 

E.—Enfermedades de los aparatos res
piratorio y circulatorio 

40. Oeena con flujo purulento. Ob 
servaoión discrecional. 

4 1 . Pó l ipos voluminosos que, por el 
sitio en que se implantan, o por su ta
maño, dificultan la respiración, o que 
son origen de intensas hemorragias . 
Comprobados por la observaoión. 

48 . Lar ingi t i s , Bronquit i s , P n e u 
monia , Pleures ía crónioas, que no /a l -
oancen la intensidad requerida por el 

' párrafo 52 del grupo Primero. Com-
• probadas por la observación. 

43. Afonía permanente. Comproba-
. da por la observación, 
[ 4á. Taquioardía esenciai paroxísti-
j ca. Oomprobada por la observación, 
i 45. Várioes voluminosas que, inte-
I resando ambos miembros inferiores, se 

acompañen de flabitis o edemas.' Com
probadas por la observación, 

{Continuará) 

gobierno Civil 
Secretaria.—Sección 1.a 

C I R C U L A R 

Publ icado en la Gaceta de 8 del co
rriente y en el BOLETÍN OFICIAL del 
cía 10 el Real decreto de la Presiden
cia del Director io Militar referente al 
adelanto de la hora legal , enoarezco a 
los señores Alca ldes de los pueblos de 
tsta provincia, así como a las entida
des y funcionarios de todos los órde
nes , dependientes de mi Autor idad, 
adopten las medidas oportunas para 
e l más exacto cumpl imiento de la men
cionada disposición. 

Madrid, 11 de abril de 1924. 
E l Gobernador, 

E l D u q u e de Tetuán 

J e f a t u r a d e O b r a s p u b l i c a s 

Carreteras 
Habiéndose participado a este Go

bierno Civi l por la Jefatura de Obras 
Públ icas de es ta provinoia que han s i 
do recibidas y terminadas las obras de 
acopios de piedra maohaeada para con
servac ión del firme, inc luso su empleo 
en recargos de los kilómetros 1 y 2 , 
13 al 17 y 27 al 30 de la carretera de 
tercer orden de Las Rozas a E l E s c o 
rial, he acordado, de conformidad con 
lo prevenido por Rea l orden de 3 de 
agosto de 1910, publicada en la Gace 
ta de Madrid correspondiente al día 22 
del propio mes, que por los A l c a l d e s 
de los términos munioipales de Las 
Rozas , Galapagar y E l Escoria l , se re
mita a la expresada Jefatura de Obras 
Públ icas la certificación de que trata la 
citada Real orden, en un plazo que no 
excederá de treinta días, pasado el 
cual se entenderá que no se ha formu
lado reclamaoión a lguna contra el con
tratista de las mencionadas obras, don 
J o s é Navarro Martínez 

Madrid, 5 de abril de 1924. 
E l Gobernador, 

E l D u q u e de Tetuán 
(A .—390) 

tera de segundo orden de Alcorcón a 
San Martín de Valdeig leseas , he acor
dado, de oonf rmidad con lo prevé 
n ido por Real orden de 3 de agosto 
de 1910, publicada e i. la Gaceta de 
Madrid correspondiente al día 22 del 
propio mas , que por los Alca ldes de 
los términos munioipales de Alcorcón, 
Móstoles , Vi l lavioiosa de Odón, Brú
ñete , Colmenar del A r r o y o , Chapine
ría y Navas del R e y , se remita a la 
expresada Jefatura de Obras Públicas 
la certificación de que trata la citada 

j Rea l orden, en un plazo que no exoe-
j derá de treinta días , pasado el cual se 
1 entenderá que no sé ha formulado re-

olamaoión alguna contra el contratista, 
de las mencionadas obras, D . José Na
varro Martínez. 

Madrid, 5 de abril de 1924. 
El Gobernador, 

E l D u q u e d e Tetuán 
( A . - 3 9 1 ) 

Diputación Provincial 

S U B A S T A S 

Intentada y declarada desierta por 
falta de l ic itadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de garbanzos con dest ico a los E s t a 
blecimientos de la Benefioenoia Pro
v inc ia l hasta 31 de marzo de 1925, 
la Diputac ión Provincial ha acordado, 
en sesión de 28 de marzo de 1924, se 
anuncie segunda lioitación bajo el 
mismo t ipo, pl iego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran 
insertos en la Gaceta de Madrid de 5 
de marzo de 1924 y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 28 de igual mes, 
y que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, Sección de Beneficencia, 
durante las horas de oficina, todos loa 
c-ías no feriados .hasta el anterior al 
del remate . 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta ¿1 día 16 de 
m a y o de 1924, a las onoe de la maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
cal le de F o m e n t o , número' 2 , oon arre
g lo a lo que determina el artículo 18 
de la Instrucción v i g e n t e , para la con
tratación de servicios provinciales y 
munic ipales . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 4 do abril de 1924. — £1 
Jefe del Negoc iado , Manuel D . Mon
tenegro. — E l Presidente , Fe l ipe Sal
cedo .—El Secretario Diputado, Eduar
do Mamolar. 

Habiéndose participado a es le Go
bierno Civi l por la Jefatura de Obras 

B Públicas de esta provincia, que han 
sido recibidas y terminadas las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su em 
p'eo en recargos, de los ki lómetros 
1 al 4, 13 al 20 y 35 al 43 , de la carre-

Intentada y declarada desierta por 
falta de'lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de azúcar con dest ino a los Estable
cimientos de la Beneficencia Provincial 
hasta 31 de marzo de 1925, la Diputa
ción Provincia l ha acordado, en sesión 
de 28 de marzo de 1924, se anuncie 
segunda l icitación bajo el mismo tipo, 
p l i ego de condiciones y modelo de 
proposioión que figuran insertos en 
l a Gaceta de Madrid de 5 de marzo 
úl t imo y BOLETÍN OrniAii de la pro
vincia de 23 de igual mes, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, 
Seooión de Beneficencia, durante las 
horas de oficina, todos los días no fe
riados hasta el anterior al'del remate. 

E n s u consecuencia, se oelebrará 
dicha segunda subasta el día 16 de 
mayo de 1924, a la s onoe de la maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento , número 2, con ario-
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glo a lo que determina el artículo 18 
de la Instrucción v igente , para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid. 4 de abril de 1924. — E l 
Jefe del Negociado, Manuel D . Mon
tenegro. — El Pres idente , Fe l ipe Sal
cedo .—El Secretario Diputado, Eduar
do Mamolar. 

«3©C-

Intentada y dsclarada desierta por 
f d t a de Imitadores la primera subasta 
anunciada para oontratar el suministro 
de pan con dest ino a los Establecí* 
mientos de la Beneficencia Provincial 
hasta 31 de marzo de 1925, la Diputa
ción Provinoial h a ^ c r c l a d o , en ses ión 
de 28 de marzo d l e í 9 2 4 , se anuncie 
segunda l icitación bajo el mismo t ipo, 
pliego de condiciones y modelo de pro
posición que figuran insertos en la 
Gaceta de Madrid de 5 da marzo ú l t i 
mo y BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
de 29 de igual mes , y que se hal lan 
de manifiesto en esta Seoretaría, Sec
ción de Beneficencia, durante las ho 
ras de oficina, todos los días no feria
dos hasta el anterior al del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 16 de 
mayo de 1924, a las once de la maña
na, en el Palacio de esta Corporaoíón, 
cal le de Fomento , número 2, con arre
glo a lo que determina el artíoulo 18 
de la Instrucción v igente , para la con
tratación de servicios provincia les y 
municipales . 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 4 de abril de 1924. — E l 
Jefe del Negociado, Manuel D , Mon
tenegro .—El Presidente , Fe l ipe Salce
do.—El Secretario Diputado, Eduardo 
Mamolar. 

Intentada y declarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de cacaos con destino a los Estable 
cimientos de la Beneficencia Provin
cial hasta 31 de marzo de 1925, la Di
putación Provinoial ha acordado, en 
sesión de 28 de marzo de 1924, se 
anuncie segunda licitación bajo el 
mismo t ipo, pl iego de condiciones y 
modelo de proposición que figuran in
sertos en la Gaceta de Madrid de 5 de 
marzo último y BOLETÍN OFICIAL de la 
urovincia de 28 de igual mes, y que se 
hallan de manifiesto en esta Seoretaría, 
Sección de Beneficencia, durante las 
horas de oficina, todos los días no i-»-
riados hasta el anterior al del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará di
cha segunda subasta el día 16 de m a y o 
de 1924, a las once de la mañana, en 
el Palacio de esta Corporación, calle 
de Fomento , número 2, con arreglo a 
lo que determina el artíoulo 18 de la 
Instrucción v igente para la contrata
ción de servicios provinciales y muni 
túpales. 

L o que so anuncia al público para 
su conocimiento . 

Madrid, 4 de abril de 1924. — El 
J f f e del Neg "ciado, Manuel D . Mon
tenegro .—El Pres idente , Fe l ipe Sal
cedo .—El Secretario Diputado, Eduar
do Mamolar. 

ln tentada y declarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de patatas con destino a los Estable
cimientos de la Beneficencia Prov in 
cial hasta 31 de marzo de 1925, la Dipu
tación Provincia l ha acordado, en se
sión de 28 de marzo de 1924, se anuncie 

segunda licitación bajo el mismo tipo, | 
p l iego de condiciones y modelo de pro
posición que figuran insertos en la ' 
Gaceta de Madrid de 5 de marzo úl- i 
t imo y B O L E T Í N OFÍCIAL de la provin- j 
c¡a de 29 de igual mes, y que se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
Seooión de Beneficencia, durante las 
horas de oficina, todos los días no fe
riados hasta el anterior al del remate. 

E n su consecuencia, fe celebrará 
dioha segunda subasta el día 16 de 
m a y o de 1924, a las once de la maña-
Da, en el Palacio de esta Corporación, 
calle de Fomento , número 2, con arre
g lo a lo que determina el artículo 18 
de la Instrucción v igente , para la eon-
tataoión de servic ios provinciales y 
municipales . 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 4 de abril de 1 9 2 4 . — E l 
Jefe del Negociado, Manuel D . Monte
negro .—El Presidente , Fe l ipe Salce
do.—-El Secretario Diputado, Eduardo 
Mamolar. 

Intentada y declarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de huevos con destino a los Estableci
mientos de la Beneficencia Provincia l 
hasta 31 de marzo de 1925, la Diputa
ción Provincial ha acordado, en sesión 
de 28 de marzo de 1924, se anunoie 
segunda licitación bajo el mismo t ipo, 
p l iego de condioiones y modelo de 
proposic ión que figuran insertos en la 
Gaceta de Madrid de 5 de marzo ú l t imo 
y BOLETÍN O Í Í C I A L de la provincia de 
29 de igual m e s , y que se hallan de 
manifiesto en esta Seoretaría, Seooión 
de Beneficencia, durante las horas de 
oficina, todos los días no feriados 
hasta el anterior al del remate. 

E n su consecuencia, se oelebrará 
dicha segunda subasta el día 16 de 
mayo de 1924, a las once de la maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
cal le de F o m e n t o , número 2 , con arre
g lo a lo que determina el artículo 18 
de la Instrucción v igente , para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales . 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 4 de abril de 1 9 2 4 . — E l 
Jefe del Negociado, Manuel D . Monte
n e g r o . — E l Presidenta, Fe l ipe Salce
d o . — E l Secretario Diputado, Eduardo 
Mamolar. 

Intentada y declarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de tocino con destino a los Estableci
mientos de la Beneficencia Provinoial , 
hasta 31 de marzo de 1925, la Diputa
ción Provinoial ha acordado, en sesión 
de 2 8 de marzo de 1921, se anunoie 
segunda licitación bajo el mismo tipo, 
pl iego de condiciones y modelo de pro
posición que figuran insertos en la 
Gaceta de Madrid de 5 de marzo ú l t imo 
y BOLETÍN OFICIAL de la provinoia de 
29 de igual mes y que se hal lan de 
manifiesto en esta Secretaría, Sección 
de Beneficencia, durante las horas de 
oficina, todos los díe.s no feriados 
hasta el anterior al del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dioha segunda subasta el día 16 de 
m a y o de 1924, a las once de la maña
na, en el Palac io de esta Corporación, 
calle de Fomento , número 2 , con arre
g l o a lo que determina el artícu'o 18 
de la Instrucción v igente , para la con
tratación de servicios provinciales y 
munic ipales . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 4 de abril de 1924. — E l 
Jefe del Negociado, Manuel Lf. Mon
tenegro. — El Pres idente , F e l i p e Sal
cedo.—El Secretario Diputado, Eduar
do Mamolar. 

Intentada y declarada desierto por 
falta de licitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de aceite de oliva con dest ino a los 
Establecimientos de la Beneficencia 
Provinoial hasta 31 de marzo de 1925, 
la Diputación Provincial ha acordado, 
en sesión de 28 de marzo de 1924, se 
anuncie segunda l icitación bajo el 
mismo tipo, pl iego de condioiones y 
modelo de proposición que figuran in
sertos en la Gaceta de Madrid de 5 de 
marzo últ imo y BOLETÍN OF'OIAL de la 
provincia de 28 de igual mes, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ría, Sección de Beneficencia, durante 
las horas de oficina, todos los días no 
feriados hasta el anterior al del re
mate . 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 16 de 
mayo de 1924, a las once de la maña
na, en el Palacio de esta Corporación, 
cal le de Fomento , número 2, con arre
g lo a lo que determina el artículo 18 
de la Instrucoión v i g e n t e para 1&. con-, 
tratación de servic ios provinciales y 
municipales . 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 4 de abril de 1 9 2 4 . - E 1 J e . 
fe del Negociado, Manuel D . Monte
n e g r o . — E l Presidente , Fe l ipe Salce
d o . — E l Secretario Diputado, Eduardo 
Mamolar. 

«=*3>e=~ 

La Diputación, en ses ión de fecha 
da hoy, acordó suspender la subasta 
anunciada para el día 15 del actual, 
para oontratar el suministro de oarne. 

Madrid, 11 de abril de 1924. 
F . Salcedo 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

D E C A N A T O 

E n virtud de providencia de ocho 
del actual diotada por el señor J u e z 
Decano de los de primera instancia e 
instrucción de esta Corte, en el expe
diente que se ins truye por comisión de 
la Sala de Gobierno del Tribunal S u 
premo de Justioia, para la oanoelaoión 
de la fianza que para garantir el ejer
cicio de su cargo tenía constituida el 
Procurador de estos Tribunales, don 
Alejandro Carrafa Sánohez, se anunoia 
por el presente, que se insertará en 
los periódicos oficiales, el cese en su 
oficio, por fal lecimiento, de dicho Pro
curador, para que, en el término de 
seis meses , contados desde la últ ima 
inseroión de eBte edioto en los mencio
nados periódicos, puedan formularse 
ante este Deoanato las reclamaciones 
pertinentes contra la indicada fianza; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuioio a que haya 
lugar a aquel que tenga a l g ú n derecho 
contra la misma. 

Dado en Madrid, a diez de abril de 
mil novecientos ve int icuatro . -Joaquín 
Díaz Cañábate .—El Secretario, A n t o 
nio Agui lar . 

E s copia: 
E l Secretario, 

Anton io Agui lar 
(A.—388) 

C E N T R O 

En virtud de prov idenc ia d í c t a l a 
en 15 de octubre del año úl t imo por 
el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, 
Seoretaría del que autoriza, en expe
diente de jurisdicción voluntaria ins
tado en conoepto do pobre por el Pro
carador D . Pedro de Madrazo, en 
nombre de doña Jul ia Rosales! TJsele-
ti, con el señor Fiscal municipal, sobre 
declaraoión de ausencia de su esposo 
D . Juan Nepomnceno' Solórzano y 
Costa, se ha acordado, una vez recibi
da la declaraoión o información tes t i 
fical prevenida en el artículo 2.034 de 
la l ey Procesal Civi l , publicar el pre
sente en la Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, con el 
intervalo y término de dos meses , l la
mando al ausente y a los que se crean 
con igual o mejor derecho que su in
dicada esposa, para regir sus actos 
personales y administrar sus bienes, 
caso de que algún día los tuviera, toda 
v e z que, según manifestación da 
aquélla, en la actualidad no posee b ie - . 
nes de ninguna o las9 , y si aquél no se 
presentare; expresándose además que, 
los qae se crean con mejor derecho a 
los fines indicados, deberán justificarlo 
con los correspondientes documentes 
al comparecer ante este Juzgado y 
Seoretaría indicada; que el matrimo
nio de los expresados D. Juan Nepo-
muceno Solórzano y Costa y doña J u 
lia Rosales Use l s t i se contrajo civi l y 
canónico el día 24 de octubre de 18!)8, 
en la ciudad de Manila, s egún así apa 
rece d é l a certificación de la inscrip
ción de dicho matrimonio, expedida 
por el señor Juez munioipal de Santa 
Cruz de Tenerife, y que la desapari
ción del expresado ausente Sr . Solór
zano y Costa tuvo lugar en esta Corte 
en el mes de septiembre del año 1912, 
sin que hasta la feoha haya vuelto a 
tener su indicada esposa noticia a lgu
na de ó!. 

Madrid, 10 de abril de 1924. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez García 
V . ° B . ° 

E l señor Juez, 
José María de la Torre 

( 0 . - 4 1 ) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia dictada 

con esta feoha por el señor Juez d-J 
primera instancia del distrito del Hos 
pital de esta Corte, en expediente do 
declaración de herederos, se anuncia 
la muerte s in testar de D . Jesús F e r 
nández Tel lo , de cincuenta y cuatro 
años de edad, natural de L u g o , hijo 
de padre desconocido y de doña Con
cepción, que falleció en esta Corte el 
día ve int inueve de octubre de rríil no
vec ientos ve int i trés , s in dejar Rsoen-
dientes ni descendientes y redamando 
su herencia su esposa doña Francisca 
Es l iva Rueda. Y por el presente se 
l lama a los que se orean con igual o 
mejor derecho que aquélla, para que 
oomparezoan a reclamarlo ante este 
Juzgado, dentro del término de treinta 
días. 

D a d o en Madrid, a cinco de abril do 
mi l noveoíeatos veint icuatro. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o 

V.° B.° 
Franoisoo Fabié 

(A.—392) 

L A T I N A 
E n virtud de auto de hoy dictado 

por el señor J u e z de primera instancia 
| del distrito de la Latina de esta Corte, 
! en el juicio universal de quiebra pro-
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movido por D. Tomás Navarro P lañe -
l ies , sa hace público que ha s ido de
clarado en tal estado l e g a l de quiebra 
L). Lorenzo Corral Sánchez , comer
ciante establecido en la P laza del 
R e y , número se is , t ienda, bar, café y 
billar, y nombrado comisión D . Gui
l lermo García y depositario D . Ma
nuel Campos A y u s o ; previniéndose 
qua nadie haga pagos al quebrado, 
realizando los que procediesen a dicho 
depositario, bajo pena de nulidad si 
así no se real izase y de pararle el per 
juicio a que en derecho haya lugar al 
que los verificase al señor Corral-

Madrid, a Biete de abril de mi l no
vecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Juan García Inés 

V . ° B . ° 
G a r c í a 

( A — 3 8 7 ) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
Jesús Rodrígaea P o z o , cuyas demás 

eirounstanoias se ignoran, comparece
rá, ante la Sección 4.* de la Audiencia 
Provincial de Madrid, el día 24 de abril 
de 1924, a declarar ¿jomo test igo en el 
acto del juicio oral de cansa contra Ig 
nacio Sánchez y otros, ror hurto. 

Dado en Alca lá de Henares , a 31 de 
marzo de 1924. 

E l Secretario, 
Hilario D a g o 

Bl Jaez de instrucción, 
José María de la Llave 

(Núm. 1.155) (B.—515) 

C O L M E N A R V I E J O 

Olavarriefca López (Antonio) , cuyas 
demás circunstancias se ignoran, esta
tura alta, dalgado, usa lentes, con bi
gote negro recortado, domici l iado úl
t imamente en Madrid, cal le de San 
Raimundo, número 29, procesado por 
tentativa de estafa y usurpación de 
funciones^comparecerá, en término de | 
diez días, ante el Juzgado de ínstruo- f 
ción de Colmenar Viejo . 
Colmenar Viejo, 20 de marzo de 1924. ¡ 

E l Secretario, 
D iego Sánohez 

(Núm. 1 . 0 2 6 ) ( B — 4 7 9 ) 

üporto Diez (Gabriel), hijo de Doro
teo y María, natural de Hiendelaenci-
na, de estado soltero, profesión plate
ro , de veint iún años, estatura regular, 
pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, 
oolor del rostro moreno, v is te panta
lón de paño color verdoso, chaleco de 
pana negro, chaqueta- azul marino de 
mecánico, alpargatas blancas y boina, 
domiciliado ú l t imamente en Madrid, 
calle de Juan Pantoja , número 5, pro
cesado por hurto, sumario número 3 -
1920] comparecerá, en término de diez 
días , anta el Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo . 
Colmenar Viejo, 14 de marzo de 1924. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez 

( N ú m . 1.032) ( B . — 481) 

E l apodado Torrelaguna, de oficio 
pocero, cuyas demás circunstancias se 
igdoran , domici l iado últ imamente- en 
Chamartín de la Rosa, cal le de Pinos 
A l tos , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
c ión de Colmenar Viejo para recibirle 
declaración en sumario que se ins truye 
bajo el número 4-1924, en causa que 
se ins truye por lesiones de José A n t o 
nio Fernández, ' 
Colmenar Viejo, 18 de marzo de 1924. 

Diego Sánchez 
(Núm. 1.034 (B.—480) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n virtud de lo «oordado en provi
dencia de este día, dictado por el señor 
Juez de instrucción de este partido, 
en el sumario qua se instruye'con el 
número 21 del ano actual, contra Emi
l io Cuestas S á n i h e z , que usa, el pri-

. mer apellido de Eugnidanop, por el 
i delito de hurto de efectos de automó

vil , se acuerda citar, por medio de la 
presente cédula, que se iusertará en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, a 
Pedro López y López, que dijo tener 
su domicilio en Madrid, en la cal le de 
las Peñuelas , número 5, y tiene un 
puesto de cosas viejas en la ronda de 
Toledo, ignorándose su achual parada 
ro y domici l io , para que dentro del 
término-de cinco días, contados desde 
el s iguiente al de la inserción de la 

| presente en el referido periódico ofl-
; oial , comparezca ante este J u z g a d o , 
| con el fin de ser oído en dicho suma-
| rio, al que se apercibe que, de no oom-
: pareoer, le parará el perjuicio a que 
| hubiere lugar. 

San Lorenzo del Escorial, a 22 de 
marzo de !92£ . 

(Núm. 1.103) 

El Secretario, 
L. César del Pozo 

(B.—581) 

que tendrá lugar el día 21 del mes ac
tual, eu loa almacenes del local que 
ocupa este Parque (Paseo de las Del i 
cias, número 60), a las once de la ma
ñana, con sujeción a la» siguientes 
condiciones: 

1." E l remate será oral y público 
por pujas a la l lana, s irviendo de pre« 
cío l ími te la cantidad antes citada, 
valor total as ignado a los eteotos que 
se trata de enajenar. 

2 . a S e i á adjudicado el remate al 
mejor postor, quien satisfará noto se
guido , en -la Pegadur ía del Blstableoi-
miento , la cantidad que hubiere cfra' 
cido, así como el importe del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia por un solo día, retirando 
de los almacenes, en el plazo de dos 
días, el material de que se trata. 

3.* E l material que se ha de ena
jenar, sa hallará de manifiesto en los 
a lmacenes de.esta Dependencia , . todos 
los días laborables, hasta el anterior 
a aquél en que se ha de verificar la su
basta, de once a doce de la mañana. 

Madrid, 10 de abril de 1924. 
(E .—364) 

Juzgados municipales 

C A R A B A N C H E L : A L T O 

Hallándose vaoante, por renuncia 
del que la desempeñaba, la plaza de 
Secretario suplente de este J u z g a d o 
municipal , se áDuncia a concurso por 
treinta días, dentro de los cuales los 
aspirantes dirigiráu las sol ic i tudes al 
señcr Juez de primera instancia de 
Getafe. 

Carabanchel A l t o , 14 de febrero j 
de 1924. 

E l Juez municipal , 
Alfredo Menéndez 

(Núm. 659) 

Por 

Juzgados militares 

TETTJAN 

Aguado Hidalgo (Paulino), soldado 
de ía Compañía Mixta de Sanidad Mi
litar de Ceuta, hijo de Franoisco y de 
María, natural de Aloobandas, provin
cia de Madrid, de veint ic inco años, de 
oficio practicante, soltero, mide 1'567 
metros, pelo negro, cejas al palo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, baca 
ídem, color sano, frente regular, aire 
marcial , s in señas particulares, encar
tado en expediente por falta grave da 
quebrantamiento de prisión atenuada 
y deserción, comparecerá, en el térmi
no de tre inta días , ante 6l Gapitán 
Juez , D. Ju l io F u e n t e Abad , en el 
Juzgado permanente de Tetuán, s i to 
en el Campamento General de la P l a 
za; bajo apercibimiento que, de no 
efetnarlo en el plazo maroado a partir { 

de la publicación de esta requisitoria, ¡ 
será declarado rebelde. 

Tetuán, 1.° de marzo de 1924. 
E l Capitán Juez , 

Ju l io F u e n t e 
(Núm. 987) ( B — 4 7 7 ) 

Parque Central de Sanidad Militar 
A N U N C I O 

Debiendo proceder este Parqne a la 
venta de material inút i l , valorado en 
592'10 pesetas, se haoe público por 
medio del presente anuncio, para los 
que deseen tom«r parte en la licitación, 

esta provincia se ha diotado la provi 
denoia s igu iente : 

Da oonlórmidad con lo dispuesto en 
el art ículo 5 0 de la Instruooión de 26 
de abril de 1900, declaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos , a los contr ibuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que-perteneoen a la Zona que se cita y 
que resultan incluidos en la relación 
que qrjeda en esta oficina y ee acom
paña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 da 
la misma Instruooión, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores , pre 
v ios los requisitos correspondientes . 

Lo que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51 . 

Madrid, 11 de abril de 1924. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi 

Zona primera 
Sres . Fernández y Vela. — Á n g e l 

José I tr ima.—Narc i so Yustas .—Ra
fael de Cosió. 

Zona segunda 1 

L a Unión y «1 F é n i x E s p a ñ o l . — S o 
ciedad Laboratorio Dr . Alcobi l la . 

Zona tercera 

Sociedad General de Abas tec imien
tos . —Banco de Urbanización. 

Zona cuarta 

D . J o a q a í n P a r d o . — E l Triunfo Mé 
dioo.—La Constructora número 1. 

Contribución Accidental, Zona de En
sanche, Industrial y Utilidades— 4° tri

mestre de 1924. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la pro
videncia s iguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artíoulo 5 0 de'Ja Instrucc ión de 26 
de abril de 1900, declaro incursos en 
al primer grado de apremio y recargo 

T E S O R E R I A DE H A C I E N D A 
D E LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución Utilidades 

la Tesorería d,e Hacienda de 

de 5 por 100 sobre el i m p o r t e de sus 
descubiertos a los contr ibuyentes soja-
tos a dioha tribu taoión^en Madrid que 
pertenecen a la Zona segunda y que re
sultan incluidos en la relación que que
da en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publ íquese esta 
providencia en e l BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respect ivos valores , pre
vios los requis i tos correspondientes . 

Lo que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
t ículo 5 1 . 

Madrid, 4 de abril de 1924, 
E l Tesorero de Hacienda, 

Rafael Aparioi 

SOCIEDAD ANÓNIMA "OLABOUR" 

Con arreglo al artíoulo quince de los 
Estatutos , se convoca a J u n t a general 
ordinaria el día veiutioinoo del co
rriente, a las diez de la mañana, en el 
domicil io social, Reina, treinta y cinco 
y treinta y s iete , para la aprobación 
de la Memoria y balance correspon
diente al ejercicio mi l novecientos 
ve int i trés . 

Para la asistenoia a la Junta deberá 
tenerse presente los articules dieciocho 
y dieoinneve de los Esfcatos. 

Madrid, once de abril mil novec ien
tos ve int icuatro . 

E l Vicepresidente del Consejo, 
Anton io A m e s t o y 

( A . - 3 8 9 ) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 
d e M a d r i d 

Habiéndose extraviado el reaguardo 
da préstamo sobre valoras públicos 
número 20.527 por la cantidad de pe-
satas 2 .615 , expedido a nombre da los 
sañores Herederos de D . J u a n M. T u -
bino , en 9 de mayo ú l t imo, se previe
ne que, si en el plazo da ve in te días , 
oontado desde esta feoha, no se presen
tase reolamaoión alguna en contrario, 
quedará nulo y sin valor ni efecto 
aquel documento , ex tendiéndose un 
duplicado a tenor de lo dispuesto en 
el R e g l a m nto de este E s t a b l e c i 
miento . 

Madrid, 10 de abril de 1924. 
, E l Jefe de la Sección, 

Ju l i án Mingo 
(á.—38(>) 

O R D E N A C I Ó N F I N A N C I E R A 
D E LOS 

AYUNTAMIENTOS 

. E . N I O A N O R P U G A 

P r ó l o g o de D . Ángel Ossorio. Obra 
premiada por el A y u n t a m i e n t o de Ma
drid. 

Precio , oinco pesetas . 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

. Fuencarral, 8 4 - Teléfono «7-798 


